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NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA MEDIANTE CORREO CERTIFICADO // RAD.
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1 archivos adjuntos (440 KB)
NOTIFICACION DE DEMANDA PERSONAL LUIS FDO VAQUERO.pdf;

Señores  
 
Juzgado 07 Civil Municipal de Cali 
 
MARINELA VILLEGAS CALDAS, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, en mi calidad de apoderada
de la parte demandante, por medio del presente correo y con el acostumbrado respeto me permito
remitir, Constancia de notificación personal de la demanda donde se demuestra que el día 14/03/2023
el señor Luis Fernando Vaquero Patiño acusó recibido de la comunicación que contenía la demanda, los
anexos y auto que admite la demanda. Por ello, solicito conforme a lo que establece la ley 2213 del
2022, tener por notificado al demandado. 
 
Cordialmente 

 
  

“Aviso confidencial: Dado la ley 1581 de 2012 se le notifica que la información que pueda contener este mensaje,
así como su(s) archivo(s) adjunto(s) es totalmente confidencial y va dirigida única y exclusivamente a su
destinatario. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, o la persona responsable de entregar el
mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le recordamos que está prohibida, y puede ser
ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le pedimos muy amablemente que
nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. Gracias.”



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 605341

Emisor marianelavillegascaldas@hotmail.com

Destinatario vferchito@hotmail.com - Luis Fernando Vaquero Patiño

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MENOR 
CUANTIA // RAD. 2022-00307 // DTE. DIANA MARCELA RIVERA 
SANCHEZ Y OTROS // DDOS. LUIS FERNANDO VAQUERO 
PATIÑO

Fecha Envío 2023-03-16 11:43

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/03/16 
11:46:
25

Tiempo de firmado: Mar 16 16:46:25 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/03/16 
11:46:
28

Mar 16 11:46:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[6669]: 723F912487D6: 
to=<vferchito@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.14.33]:25, delay=2.5, delays=0.11/0.11/0.84/1.5, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<0eb53cb40966c010ae70f33ae09347f8d188595fe51b313b4de7dd458ad153b4@e-
entrega.co> [InternalId=27500675636143, Hostname=PH7PR13MB5892.
namprd13.prod.outlook.com] 51038 bytes in 0.410, 121.310 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje
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EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTIA // RAD. 2022-00307 // DTE. DIANA MARCELA 
RIVERA SANCHEZ Y OTROS // DDOS. LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO

Buenos días

Sr. Luis Fernando Vaquero Patiño

Marianela Villegas Caldas, mayor de edad y ciudadana colombiana actuando en 
representación de las demandantes, por medio del presente escrito, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que admite la demanda y en lo estipulado en el Decreto 806 del 2020, 
envío copia de la demanda y sus anexos para surtir la notificación personal respectiva.

Adjunto con la presente notificación encontrarán:

DEMANDA Y PODER DE LA DEMANDA
ANEXOS DE LA DEMANDA
SUBSANACION DE LA DEMANDA
AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR.

 

Cordialmente

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS

ABOGADA

Adjuntos

Auto_25-05-2022_admite_demanda.pdf
3.
_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVERA_SANCHEZ_compressed_compressed.
pdf
2._DEMANDA_Y_PODER__DIANA_MARCELA_RIVERA_SANCHEZ.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


